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U - En la ciudad Provincia del 

a - 

- Guayas, Rep > hos día uno de 
  

febrFera del dos mii una 
a 
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PIA YANNOZZELLE DE VELAZCOUEZ, NOTARIA DECIS 

nte mí, Abaogada HARTA 
  

DEL CANTOR, comparec> a la ceiebración de la 

presente escritura, la Compañla INMOBILIARIA. 

  

rm SANTA DANIEFLA S.A4., cecalmente representada 

- zx. y e , = e EL A CY IA ».7 eu. 3 SA 

por su Gerente señora MARIOR E AD ZÍADE 

ARA A mier mr A ne y Me IA mr TM Honra > 

Y Ud 4 Cid ds DL TU eb ES IG LE Gb e WU rd MAT 

añ anat ELA A dea la pr Ss Ae? 

nombramiento nie se ád3 ota en ¿calidad de 

documenta habilitentes Y, por sótra parte la a 

Compañía INMOALICIA C.A., debidamente 

representada por su forcerte cociora MARJORIE 

BADIDRL ZLADE.,- ecuatoriana, divorcidada, 

ejecutiva, según consva de la copía del 

 



  

nombramiento que se adjunte en calidad de 

documento habilitante; la compareciente me 

A A A A A E 
ECIILEELUSUA ue us 4 YU us diag COL£Lj UU CLLLO 

y mis” mrsd _. IA nr niudad ITA AA As residencia ce esta SLUG Capa para 

obligarse y contratar a cuien de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de costa escritura pública de CONVERSION UE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS "UNIDOS DE 

AMERICA, FUSION POE  ABSORCION, —AUMENTO — DE 

CAPITAL SUSCRITO, YIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 

PEA AA A E q remar Als rd a as AAA 
A A Fe le e e AA a “Y Si A li EA E e ei 7 SALI ES li. ele Ct 

entera "libertad, para su otorgamento me 

presentan la minuta, euyo tenor es el 

siquiente:- SEÑOR MOTARIS:2 Fn el vrotocolo de 

Escrituras Públicas Aa  =u cargo, sírvase 

incorporar una «de Corwversion dde Sucres 4 

Dólares de los Estados Unidos dd: América, 

Fusión por Absorción, aumento de Capital 

suscrito, fijación del capital autorizado y 

cláusulas que a continuación se expresan.- 

PRIMERA:-  — INTERVINIENTES. - —Comparacsa a la 

celebración de la preseñte escritua la señora 

Marjorie Adum Ziade, ecuatoriahe, de estado 

civil. divorciada, mayor de edad, con domicilia 

en Guayaquil, por los derechos que representa 
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de la Compañía INMQALICIA C.A. 

y representante legal,. conforme lo 

  

por la Junta General Extraordinaria. de 

accionistas de la mencionadí Sociedad, conforme 

consta en el Acta cuya copia se acompañas Y, 

por otra parte la señova Marjoria Adum Ziade, 

ecuatoriana, de estada ciw.L divarciada, mayor 

con domicilio en  Guayaquii, por los 

Y representante legal, conforme lo justifica 

con la copia de su nompramisnto «el mismo que 

se agrega a este inastroemedito como documento 

habilitante, quien obra denidanente geuaitorizada 

por la dJuata Genez=l Extra ardinaria de 

Accionistas de la mencionagda Sociedad, conforme 

consta en el 

SEGUNDA:= ANTEC 0 , : NT SES : MIECEDENTES DE ZA COMPAÑIA 

INMOALICIA C.A..- Do. Uno) Medi 

Acta cuya copia se acompaña.- 

ente escritura 

pública autorizada por l2 Notaria Vigésima 

Séptima ' del cantón Guayaquil, Abogada Katia 

Murrieta Wang. «el ocho de noviembre de mil 

noventa Y 4110, e in: el 

Criaraquil, el tres de 

 



  

diciembre de mil novecientos noventa y uno, se 

constituyó la Compañía IUMCALICIA C.A., con un 

AE A A AE A moot 
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veintitres de agosto de mii novecientos noventa 

ba cinco; ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogudo Marcos Díaz Casqueta, 

e inscrita en el Registro carcantil de 

Guayaquil, el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y Seis, se aumentó el 

capital a cinco miilones de sucres y se 

reformaron los Estatutos Sociales. Tres) En 

de A . . 

sesión de Junta Ceneral Extreoriinaria de 

. ae 
Bhecionistas de la “omañía INMOALICIA CA, 

e e. e _ se e — - e er Ao celebrada el treinta v uno de añnorfo del dos mi1 

uno, se aprobó la disolución anticipada de la 

Compañía INMOALICIA C.A., y su abscrción por la 

Compañía Inmobiliaria Santa Danivula S.A.. Para 

tal. efecto, aprokóá las nasas de operación de 

la fusión por absorció: y antorizó a la señora 

Dos. Dos.- ANTECEDENTES VE LA COMPANTA 

INMOBILIARIA  — SANTA DANÍELA  S.A..- Uno) 

Mediante escritura púrlica celebrada el CLreinta 

de septiembre de mil novecientos vchonta y dos, 
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ante la Notaria Décima 

Guayaquil, «doctora Norma 
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Iinmobiliara Santa Daniela S.A., con un 

social de guinientos mil sucres. Dos) Mediante 

escritura pública celebrada el ocho de 

diciembre de ochenta y siete _ . - -= AS = e o a 0 A 

ante la NMotaria. Décima Tercera del Cantón 

, z . 

ochenta y ocho, 202 auamentó su capital a dos 

- _ o. A A a a . m a a o 

millones de Ssucres y se  reformaron los 

Estatutos. Tres) Mediante escritura pública 

celebrada el diez de novierpre de mil 

novecientos noventa y cuscro, ante el NMotario 

ns. z *. 

Vigésimo Primero del Caatón Cuayaquil, Abogado 

el capital a cinco milliones de sucres y se 

reformaron los estatutos. Cuatro) En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañia Inmobiliaria ZJanta “aniela S.A., 

celebrada el treinta y ino de enero Cel dos mil 
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fusión por” absorción “de la Compañia 

inmobiliaria Santa Daiieíia S.hios con la 

e 
q Ty pa rn a de sucres a dólares de loz Estados Unidos de 

A A mr e er «o - mn mm - mm se 2 . - - 

AÑÉTica, aumentar el capital sdsecritoa, fijar el sofrito, fiar el 

capital autorizado y reformar los estatutos 

sociales, y autorizar a la señora Marjorie Adum 

Ziade; para que a su nombre do la Co ñíi AA E A A DA > 1D
 

intervenga en el otorgamiento de la presente 

escritura pública.- CERCERA:- DICLARACIONES DE 

IIS AR RIAS NCAA AA ESPA A MA A sa Cia. TA PA A 
CON VERoidi? DE Sueno» 42 usas De Ds Bolio 

TIT n= DRM TIE Toa carla» Ho yr os Frdrrrrs 
SA Me e MEAR - da. ti Me LAN dd LA A it de 7 A ETATNAALLL 

Ziadé en calidad de Csrerte y Yepresentante 

legal de las Compañias  INMOESLIARIA —SANTA 

DANTELA S.A. e INMOALISGA C.A., debidamente 

facultada par las Junías Generales Universales 

Ne
 

== == a e e e y Extraordinarias de Accionistas (a las mismas, 

celebradas el. treinia y uno de enero del dos 

mil. uno, deciara: Uno) (Que se ha realizado la 
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Comnañía Inmobiliaria Santa Danlela 2_A acatn ho E 4 cama banlita .%., esto 

3, de cinco millones: ce sucrtes a DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en cinco mil acciones ardinarias y 

Mminativas e cuatro centavos do dólar Cad 

“a
r 

 



Ab. 

Marín Pro Yannuzzellhi de Velúzquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
.. 

una, el mismo que se encuentra: 
q E 

integrado, suscrito y pagado. Dos) 

- a a e e pa 7 

es, de Cinco millones de Ssucres Aa 

Dólares de los Estados Unidos de América 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

integrado, suscrito Y pagado.-— CUARTA: - 

DECLARACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCION.- Con 

estos antecedentes, la señora Marjorie Adum 

Ziade, como Gerente: y rapresentaate legal de 

las Compañías INMOALICIA C.A. e Inmobiliaria 

SANTA DANIELA $S,A,, debidamente facultada por 

las Juntas Generales extracrdinarias Y 

universales de accionistas de las mismas 

O SS - dr o o e e zr Ir e AA pa 
CCC duas Ll LICUINILAa y UNO UE 'VUAELO Uds: U0sS 

ma Y 2373” Decl mo. Timmt Ta Eras Ar mn” Ananrriárn 
bite de ELIAS LC LA A sc 1 4 IL Hist Edit O e er e 

de la Compañía INMCALICIA €.A. por la Compañía 

INMOSILIARTA SANTA DANTETLA £,A.:; Dos) Que como 

consecuencia de esta Fusión por Absorción la 

Compañía absorbida traspasa en blaque su 

patrimonio, a Título Universal, entre los 

cuales están incluidos los bienes inmuebles y 

muebles, a la Compañía INMOBILIARIA SANTA 

  
 



DANTIELA S.A., conforme cousta de ¡os balances 

de cada una de ellas que se incorporan a la 

A o de o o A A A Mirror o Ie e 1 
pi SAICÍiLOo SOoCLLLiIL a PuUDilud. LLoo,; uo 4a 

L “ rn 

Compañia INMOBILIARIA SANTA  DANIELA —5.A.s 

la Compañía Absorbida Y corno Compañia 

absorbente asume la coligación de pagar el 

pasivo de la referida Compañía Y adquiere la 

responsamilidad propia de un liquidadar 

respecta de los acreedores de ¡a Compañia 

Absorbida. Cuatro) También deciara la 

disolución anticipada de la Compañía INMCALICIA 

CA. sin liovidarse.- QUIFTA:- ¡CLARACIONES 

DE - AUMENTO DE CAPITAL -—SUSCAEIPTO. FIJACIÓN DEL 

CEBITEL Z2UTORIZZDO Y REFOBMA DEL ESTATUTO 

SOCIABLE DE LA  COMPSÓIZ ¿NMOBITIARIA SANTA 

DANIELA S.A..- La señora Mairjorje Adum Ziada, 

en calidad de Gerente y representarcte legal de 

la Compañía INMOBILIARIA SANTA DAXIELA £S.A., 

debidamente facultada par la vunta General 

Universal y Extracriinariz de 2hecionistas, 

calebrada el treinta y uno de enerfo del dos mil 

uno declara: Uno) Que como comsecuancia de la 

ión y una vez concluído su trámite, se 

aumenta el capital suscrito de la Compañ 

Absorbente, Inmobiliaria Ssauta Mariela S.A., 2n 

H la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

vi
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UNIDOS DE AMERICA, que corresponde all 
la Compañía Absorbida, Inmoalicia 
mor A Sri A Ss] aarntdmoo? into tn A 
miso que sumado dl cCapitdi exiStelcao 

$ 
Ls 

Mr PTTRAUO Aye RT Ds el 
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NIDOS DE AMERICA 7 
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acciones ordinarias Y bominativis de Cuatro 

centavos de dólar cada una, aumento que se 

rt encuentra totalmente suscrito y pagado en la 

forma establecida en el. Acta de sesión de Junta 

General Universal Y Extraordinaria de 

Accionistas, Celebrada el treinta y uno de 

ne enero del dos mil una, que se agrega como parte 

. integrante de esta escritura pública. Dos) Que 

se aumenta el capital suscrito de la Compañía 

Inmobiliaria Santa Daniela S.A., en la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE 

nr EMERICA, que sumado a los CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que tiene, su 

capital alcanza la sume de OCHMOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Que el 

mencionado ¿umento s3e efectóa g¿ediante la 

emisión de diez mil nuevas acciones ordinarias 

y nominitivas de un valor de cuatro centavos de 

dólar cada una, y que su suscripción y farma de 

paga se la realiza al tenor de la aprobado par 

lía dunta General Extraoriinairia de Accionistas 
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de la Compañia, celebrada el treinta y una de 

enero del dos mil uno, cuya acta se incorpora a 

A AS bi SÍ , Co AL ed fe Y LE ie tt. 2 ae br E e AS er 

Cra Aia an 2 intadmrardo cnrractamartrs cnatfAan y Compania 22 2 IMtegraclo Ccorrteciamectia Conmtortase 

Universal Y Extraordinaria “le Accionistas, 

celebrada el treinta y uno de enero del dos mil 

Cuatro) Que se fija el capital autorizad e a ps e e un 

de la Compañia, en la suma de UN MIL. 

-. > - Ll PA a PR AS  * A A 

AMERICA. Quinto) ue se reforma ei artículo 

On yd E! Lar arre Samir T Y Yo Mars 
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que forma parte integrañte del cta de Junta 

General Universal Y Extracrdinaria de 

Accionistas de dicha Cumpañía, celebrada el 

treinta y uno de enero del dos mil uno, y que 

se incorpora a la presente escritara. pública.” 

SEXTAI= AUBORIZACIOÓN." Los Abogados  dJulio 

Mayorga Rodríguez y Patricis Adum  Ycazaáa, 

quedan autorizados para que individual O 

cojuntamente realicen todos Los trámites 

esta escritura y su lusccicción en el Registro 

Mercantil del cautón  “Cuayaquil y de la 

Propiedad de Guayaqui”..- SEPTIA:- DOCUMENTOS 

 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Y: . +. 
SANTA 0 UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILL 

DANIELA S.A., CELEBRADA EL 3] DE ENERO DEL 200l, +. : ., 
o 

     

   En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de enero.dél dos mil unoyá las . 
catorce horas,.en el local ubicado en la calle Chile No.326, se reunen y constituyen. en 
Junta General los «accionistas .de. la compañía INMOBILIARIA SANTA: DANIELA:  ..* 
S.A., quienes representan las cinco mil acciones ordinarias y nominativas den ¡mil 
sucres cada una, señores: Marjorie Adum Ziadé, propietaria de 4.996; Lcdo. Alfredo 
Adum Ziadé, propietario de 1; . Alexandra Adum Ziadé,: propietaria de 1; : Antonio Saab ::. 
Chedraui, propietario de l;. y, Jazmín Adum de Saab, propietaria de l.. Concurre además 
la Presidenta de la compañía, señorita María Daniela Kronile Adum. 

Encontrándose presentes los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito 

y pagado .de..la compañía, en ejercicio de la facultad que .les concede «el: artículo. .: > :. 
doscientos treinta y ocho de la Ley.de Compañías, resuelven por unanimidad instalarse '. 
en Junta General: Extraordinaria. de Accionistas .con el. carácter de: Universal, para. - : 
conocer..el siguiente, orden. del. día, . sobre cuyos puntos están en- forma unánime. de: 

acuerdo en tratar: a CN 

1.- Conversión de sucres a a dólares de los Estados Unidos de América del capital suscrito e o 
de la compañía; .: 0 a E 

á 

2.- Fusión por absorción de la compañía INMOALICIA e. A por INMOBILIARIA 
SANTA DANIELA S.A. ; e y 

AN 

3.- Aumento de capital como consecuencia de la fusión por absorción, p por el monto o del 
capital de la compañía absorbida Inmosticia CA cr Aa 

4.- Aumento del capital suscrito de la compañía; 

S.- Fijar capital autorizado ; | o e o , e . 

6.- Reforma del Estatuto Social. 

Preside la sesión la señorita María Daniela Kronfle Adum, en su calidad de Presidenta 
de la compañía y actúa en la secretaría la Gerente, señora Marjorie A Adum Ziadé. 

Antes de instalarse la sesión y por secretaría s se elabora la lista de accionistas presentes y 
se cumple con las demás formalidades es legales y estatutarias. 

Instalada las sesión, se entra a a conocer el primer punto del orden del día. 

PRIMER PUNTO). CONVERSIÓN.DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS : 
UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SUSCRITO:DE LA COMPAÑÍA.- Toma la 
palabra la señorita María Daniela Kronfie Adum, Presidenta de la compañía y 

 



manifiesta que en acatamiento a la Resolución No. 00,Q.1.J.008, de fecha 24 de Abril 
del 2000, dictada por el señor Superintendente de Compañías, debe procederse a realizar 
La conversión del capital suscrito de la compañía que es de cinco millones de.sucres a . . 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, divicdide en-cinco mil acciones 
ordinarias y. nominativas de un valor de cuatro centavos de -:ólar cada. úna. Luego de - 
algunas deliberaciones, la Junta General en forma unánime, resuelve: 

a) Aprobar la conversión del capital suscrito de la compañía que es de cinco 
.millones de sucres a Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, . 
dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar cada una; 

b) Autorizar a la Gerente de la compañía, :efcra Marjorie Adu” Ziadé, para que 
Intervenga en la suscripción de la corresponciente e escritura pública. 

La Junta General entra a conocer el segundo puntc del orden Cia. 

SEGUNDO PUNTO: FUSION POR ABSORCIÓN DF. LA COMPAÑÍA 
INMOALICIA C.A. POR INMOBILIARI/. SANTA DANIELA S.A..- Toma la palabra 
la señora Marjorie Adum Ziadé y manifiesta que por intereses de orden.económico dada . 
la similitud de actividades y el hechw de tener los accionistas intereses en la compañía. 
Inmoalicia C.A., es conveniente fusionar la compañía mediante la absorción de- 

Inmoalicia C.A., pasando a.favor de Inm:obi.iaria Sarita Daniela S.A. todos los activos y 
pasivos de Inmoalicia C.A.. Inclusive, pone en consideración de los accionistas, un . : 

proyecto que contiene las bases de operación para la fusión por absorción. Luego de 
algunas deliberaciones, la Junta General en forma uránime, resuelve : 

a) Aprobar la fusión por absorción de la compañía INMOALICIA CA. por la 
compañía INMOBILIARIA SANTA DANIFLA S.A; 

b) Aprobar los puntos del acuerdo de 05109 resueltos por ía compañía absorbida,en UN 
Junta General Extraordinaria y Universai d; Accionistas, 

c) Aprobar el traspaso en bloque del patrimonio neto y activos tangibles de la 
compañía absorbida a valor de los lbros o presente ; ÓN 

d) Asumir los pasivos de la compañía absorbida y asum:r ¿a responsabilidad propia 
de un liquidador frente a los acreedores de la compañía absorbida, una vez que 

.se inscriba la escritura pública de fusión en el Registro Mercantil ; 

e) Que los balances finales de las compañías absorbente y - absorbida, y el | 

consolidado, se incorporen a la escritura de fisión por absorción; 

f) Que el capital suscrito de la compañía absurbente se eumente en el monto > del 

capital suscrito de la compañía absorbica ; 

g) Que las acciones de la compañía aus id: se er 'regu.n a sus accionistas en el 
aumento de capital. de la absorbente, er el mism: por. «entaje que mantenían en 
aquella. l 

 



La Junta General entra a conocer el tercer punto del orden del día. e o, 

      

   

TERCER PUNTO : AUMENTO DE CAPITAL COMO CONSECUEN 
FUSION POR ABSORCIÓN POR o¡EL; MONTO:-DBEL» CAPHJA 
COMPAÑÍA ABSORBIDA INMOALICIA C.A..- Toma la pala   

de. los: Eras idos ¿de:  Amiérida;- com: lo. capital csusérito::sul ma ado” ao 
existente será de. Cuatrocientos dólares:de.los Estados:«Unidos.de América: Luego: dec: 
algunas deliberaciones; la Junta.General en forma 'unánime, resuelve! ej ONiBrSov 29 
ny RIÍSGUnOS al UN Garuñar diigos ls Sima se eunooz 20l ul sj10qs la doo 2 
«UNO) Aprobar; el. aumento: del. capital ¡suscrito de..1a» compañía: a: Cuatrocientos::: .: 

dólares de los:Estados Unidos de América;y. que dicho aumenta opere porlafusióm:.4 
por.absorción: por. gl monto: del: capital:déla compañía absorbida inmoalicia,C.AyY vb 
ddado.que los accionistaside la empresa :absorbida:son:losmjismos de-la absorbente;;::i1 .: 
las muevas .acciones.se acrediten: alos accionistás.en:da: misma. proporción: al número: ..isi 
de acciones quei mantienen: encel'capital: dec Inmoalicia:.C.Avap:poricuanto:élovalor:::5 
nominal de-cadayacción:de la: compañía. absorbente.es-de:cuatro centavos: de «dólar::..i 
cada una, acreditar las nuevas acciones de la compañía absorbida en tal monto, y 
por.noi ser exactos: los montosca: acreditarse: a. los: dccipnistás, aceptar 5e lo. haga 
conforme a continuación se detallárá:, úl. no Blosiaosra oro, ab coi 

sitas 6009 Toiul, bh cOva092 OUR SÓ rara 

a) A la señora Marjorie Adum Ziadé, se asigna cuatro mil novecientas sesenta 
> «acciones ordinarias y.nominativas decuatro:centavos. de dólar cada:una, por! tu 

ss ¡lo quedendría nuéve mil novecientas-cinouentá:y:seis acciónes ordinarias y: nomi 
nativas de cuatro centavos de dólar cada una; JO DUETA CSS. 

b) Al señor Lcdo. Alfredó:Adunu Ziadé; sesasigna diéz aceiones.ordinarias y.m0Min:! ::.* 

nativas de cuatro centavos de dólar cada una, por lo que tendría once acciones 
111Qedinarias y nqminativas de'cuatra óEntavos de:dólar cada údba] 00201 OTRADO 
obio ale js ro a e aaa el sy mie mA ars A la oi. 

IcjicA:la. señora¡Aléxandra Aduni Ziadé, se ásigna diez acciones ordinarias y nomi» ;:>> 
“01 xiativas de cuatro.centavos de dólar cada una, por lo que tendría. once acciones ¡10:15 
¡in Ordinarias nominativas de.cuatsró.centavos.de dólar cada unaz» vio cobol cos a 

AA A 

d) Al señor Antonio Saab Chedraui, se asigna diez acciones ordinarias y nomina- 
/..i:fivas de cuatro téntavos:de dólaf :cada:yna, por la:que tendría Once !acCiones ' Lia 
1, Ordinarias:ymominativas de:cuatro.centavos de:dólaricada una; y, ¡cs 52 

el a 

e) Ala señora Jazmín Adum Ziadé de Saab, se asigna diez acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos.de dólar.cada una; pordo:que tendría Once) ¡0:04 :..! 
acciones Ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. 

aos sl mcg al rnoY AGE OT PA TELA JO AMADA CON ALO Ade 
DOS) Que¡los aceionistas:¡paguen sus nuevas acciónes por-fusión por absorción debi: 2 

E - bCapital de.la;compañía absorbida INMOALICIA C. A: Jelicgso. 333 GEI ITUA ss 10E sE 

915 4 v la si emialía du oo vaue didiGs 19 RAEolAuE . sisi 2d timos das as, 
de Gar 1 AO siob isisue oli dolo scunotaslah un y nds Lu 

Vivito tin ibitha E 30) (5 lor, 2101) hbiisik ri Ade Var Pas 
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La Junta General entra a cónocen el cuarto Po order delidiaz¿:s, aus > OreL 4 
Ad y EGO BL Ba A HALO. AIEROLTA AIMAMGOS 

Ls nal OSLO BR Cs vis NO MI ol je Lotion lo LN A Shaila 

CUARTO PUNTO:.: AUMENTO DEL, ,CAPITAL «SUSCRITO DEJA COMPAÑÍA 
Toma la palabra:la Gerente: de la! compañia, :señora: Maxjoric:Adum Ziadés y manifiesta 
que¡de:conformidad con las actuales disposiciones legales es obligatorio.tener'un eapital 
suscrito. mínimo. de; ochocientos dólares de los.Estados Unidosude.América, por lo:que 
es necesario que la compañía se:adecúe a- esta normativa,spor:lo que se: permite-sugerir 
que con el aporte de los socios se aumente el capital suscrito de la compañía en 
Cuatrocientos. dólares:ide-los Estados Unidos.de:América. Los accionistas Ledo. Alfredo 
Adum. Ziadé; Alexandra Adum Ziadé,-Antonio: Saab. Chedraui 3 y¡!Jazmín.Adum.Ziadé 
de Saab, manifestaron: su: deséo .de;na:suscribiri:ekaumentorde. :capital; y -porclo. tanto 
renuncian-a:su: derecho.de: preferencia.:en el. mismo: La señora.Marjorie Adum.Ziadé 

manifiesta: que frenteca-la: negativa: de-los otros:accionistas de suscribir. el aumento.de 
capital, .«élla- estás dispuesta.a.asumir. la totalidad, delisnismo:y pagarlo pn:numerario. 
Luego de algunas deliberaciones; la Junta-Géneral.ep:formá unánime resuelver: buisictión. 

y osmuso dal y GLididO sites ad 9 uo. IU ld BAD a di 

a).:.Que el aumento «de- capital se.realice.en-«Cuatrocientos Dólares.de los: Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de. diez.mil.nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; 
riadas 

j 

Add Srta E OVLDO mul ios se Shbsld ii nl só al A 

b) Que la: accioni Marjorie. :Adum: Ziadé, suscriba: la totalidad «del «aumento de 
1.capital, ses .decir.las diez «mil tacoiones;:y. que .seai pagado .en: su:totalidad en 

5? MEA Dar a Mp TORA e . 
numerario; HO DORA COOL RS VALLES rs cli 

La Junta General entra a-conocer el quintopuntodel brden debidía!. Lao ud ia 1 A 
A IO OLE A GUN coda abs bil sb +. salsa val Gh Putin 

QUINTO PUNTO: ELAR: CAPITAL: AUTORIZADO.-: Toma.:lampalabra+la¡¡señorita 
María Daniela Kronfle Adum, Presidenta de la Compañía, y manifiesta que de acuerdo 
con las.«disposiciones: Jegales,; la «compañía tiene: la.:facultad..de; fijar. su...capital 
autorizado,por lo:que. súgiere.se ló haga.en la. suma de Un-mil seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de América. Luego.de.algunas:deliberaciones, la: Junta:general en:forma 
unánime, resuelve: 

LOA E RSS 2007098 Silo DO ieb De Ma O diana at dde 

a) Fijarel:capital autorizado de la:pompañía. INMORILIARIA SANTA DANIELA 
S.A., en la: suma «deUn:«Mil. Seiseientos .Dólaresdei.los: Estados: Unidos de 

América. 
Deo ias s mio e iZ ad o A AA re A 

La Junta General entra a gonocer el sexto punto delarden del dano Dis adi 
Pa 

ro CD o o ABR SUL a aC oO y ads HO Adoos 

SEXTO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Toma la palabra la señora 
Marjorie Adum Ziadé,¡Gerente-de la Compañía, y manifiestaque:emvista de que se ha: : 
acordado aumentar el capital de la compañía'por fusión por absorción por.el monto del 
capital de la compañía absorbida, aumentar el capital suscrito al mínimo legal y fijar el 
capital autorizado, procede la reforma del Estatuto Social de la compañía. Luego de 
algunas deliberaciones, la Junta General en forma unánime, resuelve:



    

   

  

Reformar el artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía , el mismo que dirá 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital de la compañía está dividido en gápi MO 
autorizado, capital suscrito y capital pagado, de confurmidad con la Ley y ResoficioNe 
correspondientes. El capital autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCFENTO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuarenta mil 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólas cada una. El capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una, numeradas del 0001 aí 20006 inciusive. Se podrán emitir 
títulos separados por cada acción o títulos represeztativos de varias acciones “. 

Finalmente, la Junta General por unanimidad autorizó a la Gerente de la compañía, 
señora Marjorie Adum Ziadé, para que suscriba la escritura púbica de Conversión de 
sucres a dólares de los Estados Unidos Je América, Fusión poz Absoición, Aumento de 
Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia con:ede un receso para la elaboración 
del Acta respectiva. Reinstalada la sesión la Secreta:ia procede a dar lectura del Acta 
levantada, indicando que quedan incorporados al evpediente de esta sesión, la lista de 
accionistas presentes con el número de acciones que representan , copia certificada del 
Acta de la sesión y las bases de operación para l« fusión por absoccióx:, 

Concluída la lectura del Acta es aprobada y suscrite unánimemente por los accionistas 
concurrentes, en unidad de acto con la Presidenta y Secretaria que certifica, 
levantándose la sesión a las dieciséis horas treirig minutos.- f) María Daniela Kronfle 
A., Presidenta de la compañía.-f) Ledo. Alfredo Adum Ziadé.- f) Alexandra Adum 
Ziadé.- f) Antonio Saab Chedraui.- f) Jazmi:1 Adum de Saab.- f) Marjorie Adum Ziadé. 

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual al original que reposa en el 
Libro respectivo, al que me remito en case necesario.- Guayaquil, Enero 31 del 2001. 

Zo. 

( Z 

A S 
- -Marjorie Adum Ziadé 

Gerente-Secretaria. 
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. Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA SANTA DANIELA S.A, , en sesión celebrada el día de hoy, 

.. procedió a reelegir a la señora MARJORIE.OLGA ADUM ZIADE, portadora de la 
“Cédula de Ciudadania No. 0904883998 . de nacionalidad Ecuatoriana, con dirección . 
.' domiciliaria en la Cala. Urdesa Circunvalación ¡ Norte 2224 y calle Ira. con el número 

* ; telefónico 881959 de esta ciudad de- Gue :yaquil,: GERENTE de la misma, por un | 
. -»,periodo de -cinco. años. contados - a. partir..de.-la..fecha. de inscripción de este 

. nombramiento en el Registro Mercantil, con los deberes y atribuciones señalados en 
- .. dos Estatutos Sociales. 

03 En elo ejercicio de su cargo Usted, ejercerá sin el concurso de ningún otro Juncionario, 
la representación legal, Judicial y extrajudio al de la Compañía,” 

Los Estatutos Sociales de la Compañía «constan en la escritura de constitución 
celebrada ante la Notaria Doctora Normai Plaza de Garcia, el 30 de Septiembre de 

* 1982, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Noviembre de 1.932. Así mismo se ' 
- aumentó el Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía ante la Notaria 

- - Vigésima Primera, Abogado Marcos Diaz (asquete, del mismo Cantón e inscrita en el 
- Registro Mercantil 23 de Enero de 1.595. , 

    Lonelt 

   



   

   

  

En la presente fecha qupda inscrito esto 

Nombramiento de Bunrente , 

Folio (s) 025349... Registro Mercantil No. 
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INMOALICIA C. A. 

Guayaquil, 08 de Abril de 1.998 Ó 

  

Señora 

MARJORIE OLCA ADUM ZLADE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

INMOALICIA C.A., en sesión celebrada el dia de hoy, procedió a reeleylr 

a la señora MARJORIE OLGA AUUM ZIADE, portadora de la Cédula de Ciuda- 

dania No. 09040803998 de nacionalidad Ecuztorliana, con dirección domici 

llaria en la Cdla. Urdesa Circunvalación Norte +222A y Calle lra. de 

esta ciudad de Guayaquil, GERENTE de la ulema, por un periodo de cinco 

años contados a partir de la fecha de inszcripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, con los deberes y atribuciones señalados en 

+ los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo Usted, ejercerá sin el concurso de ningún._ 

otro funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de Compañia constan en la Escritura Pública otor 

dada ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Se 

ñora Katia Murrieta Wong, el 08 de Novierbre de 1991, inscrita en el Re 

gistro Mercantil del mismo Cantón, el 03 de Diciembre de 1991. Asi mis 

mo se aumentó el Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañia an- 

te la Notaria Vigésima Primera, Abogado Marcos Dlaz Cesquete, del mla- 

mo Cantón e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Febrero de 1996. 

ANTONIO MANUEL SAAB CIEDRAUI 
SECRETARIO AD-HÓC 
Acepto el cargo para el que he sido designada - Guayaqul1,08 de Abril 

1998. 
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En la presente fecha qued» inscrito este 
Nombramiento de UNEAALE a 

Folio(s) 2EA32- >. Registro Mercantil No, 

_XOBE Repertorio NE AOCZIA       

  

  

 



ado, 

CELEBRADA EL 31 DE ENERO DEL 2001. . 

  

En la ciudad de Guayaquil, a-los treinta y un días del mes.de enero del dos:mil uno, a las... .*: 
diez horas, en el local ubicado en la calle. Chile No. 326,.se reunen y constituyen en .... 0 

Junta General. los accionistas. de la compañía INMOALICIA..C.A., quienes representan: - :i 
las quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, señores: paa 
Marjorie Adum Ziadé, propietaria de 497; '. Alexandra. Adum .Ziadé,. propietaria: de | hy 
Antonio Saab Chedraui, propietario de l;. y, Jazmín Adum de Saab, propietaria de l. 

Encontrándose presentes los accionistas que representan la totalidad del capital : suscrito 
y pagado de la compañía, en ejercicio. de la facultad que.les. concede el. artículo -. 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad instalarse 

en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter: de Universal, para «' 
conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos :están en forma unánime de 
acuerdo en tratar: ie 

1.- Conversión de sucres a dólares de Los Estados Unidos de América del capital st suscri- 
to de la compañía; ¡s 

2.- Fusión de la compañía o con la compañía INMOBILIARIA-SANTA DANIELA S.A... +. 
Co a : ! pa Dd ! ag 

ar das da 3 py : 

Preside la. sesión. la señora Jazmín Adum de. Saab, en su calidad de Presidenta de la 
compañía y actúa en n la secretaría la Gerente, señora Marjorie 4 Adum Ziadé. 

e i 3 .. 4 

Antes de instalarse la sesión por secretaría se elabora la lista de accionistas presentes y 
se cumple con.las demás formalidades legales y estatutarias. . CN 

O > o ml : a 

Instalada la sesión s se: entra a a conocer el. primer punto del orden del día. a 

PRIMER PUNTO: CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS. DE AMERICA DEL CAPITAL SUSCRITO.DE.LA COMPAÑÍA.- Toma la - 
palabra la señora. Jazmin Adum de:Saab, Presidenta. de la compañía y manifiesta que en 
acatamiento a la Resolución No. 00,Q.1.J.008, de fecha 24 de Abril del 2000, . dictada 

por el señor Superintendente de Compañías, debe procederse a realizar la conversión del 
capital suscrito de la compañía que es de Cinco Millones de Sucres a Doscientos 
Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en quinientas acciones ordinarias y - 

nominativas de .un. valor: de cuarenta centavos de dólar cada una. Luego « de e algunas e 
deliberaciones, la Junta General en forma unánime, resuelve: eo o 8 o 

a) Aprobar la conversión del capital suscrito de la compañía q que « es de Cinco: 
Millones de Sucres a Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

- dividido en quinientas acciones ordinarias y uominativas de cuarenta centavos ' 
de dólar cada una; e 

 



b) Autorizar a la Gerente de la compe:iía, señora Marjorie Adum Ziadé, Para que 
intervenga en la suscripción de la correspondiente eseritura pública. e, 

El 

La Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día Ea o tanos | 

SEGUNDO PUNTO: FUSION DE LA COMPAÑÍA CON LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SANTA DANIELA. S.A..-..Toma,la palabra la señora. Marjorie. Adum 0 

Ziadé, Gerente de.la compañía, y manifiesta que por intereses de orden económico dada... 
la similitud de actividades y el hecho de tener los. accionistas intereses en la compañía .. 
Inmobiliaria Santa. Daniela S.A., considera necesario.que Inmoalicia C.4. se fusione en 
el capital de la citada compañía, pasando a favor de ¿a misma todos.los activos y pasivos... as, 
de Inmoalicia C.A.. Luego de «algunas delibsracicnes, la: Junta. General en forma. .... 
unánime, resuelve: 

a) Aprobar la disolución de la compañía, sin , Eguidarse; o . o . de Lo : 0 

b) Aprobar la fusión de la compañía er el capital de l compañía INMOBILIARIA . 
SANTA DANIELASS.A., quien deberá asumir todos los ac:ivos. y pasivos de la :: . 

Misma; A 

b) Aprobar las bases de la Fusión por Absorción zi igual que el proyecto de refor- 
Ma del Estatuto de la compañía absorbeniz; o 

c) Aprobar el traspaso en n bloque del patrimonio ueto y activos tangibles de Inmoa- 
Licia C.A., los mismos que pasan a formar parte de la compañía absorbente, 
quien adquirirá la calidad propia de un liquidador frente a los acreedores de la 
compañía, a partir de lai inscripción de la fusión en el Registro Mercantil; 

d) El traspaso de los bienes de la Compa 12 2 , for de la ab sorbente, se hará a «valor 
De los libros o presente; 

e) Que el balance final de la compañía debe ser. cortado al 31: de Enero del 2001. sE a Lo 

f) Que los accionistas de la compañís se asignen las nuevas z::ciones en la compa- 
Nía absorbente en igual porcen:aje a las que tienen en lnxooalicia C.A.; y +. : 

O aso 

g) . Autorizar a la Gerente de la compañía, pera que efectúe los trámites para elevar. : 
a escritura pública la fusión por: ausurción acordada y para que suscriba dicha di 
escritura, AS Do A 

' . . 
cerda el Iba 

No habiendo a otro asunto que tratar la Presiden: acc: ncede un receso para ¿la claboración. E 

del Acta respectiva. Reinstalada la sesión la Secrets ria p:oced2 a dar lectura del Acta .. .. 
levantada, indicando que quedan incorporad. 4s “U cxpedi:nte «s esta sesión, la lista de. . ..: .. 
accionistas presentes con el número de acciones Y no repr: -SENTAN Y copia certificada del 
Acta por la Secretaria de la Junta. ] ll 

Concluida la lectura del Acta, € es s aprobada y suscrita unániniemente por los accionistas 
concurrentes, en unidad de acto con la Presidenta y Secretaria que certifica,



levantándose la sesión a las doce horas treinta yainutos.- 1) Jazmin Adum de Saab, 
Presidenta de la compañía.- f) Alexandra Adum Ziadé.- f) Antonio Saab Chedraui“ f) 
Marjorie Adum Ziadé. O 

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual al original que r én el 
Libro respectivo, al que me remito en caso necesario.- Guayaquil, Enero 31 del 2001, 

f . Y 
A 

r | F a 

Marjorie AdumZiadé 
Gerente-Secretaria. 

 



BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

ÁL 31 DE ENERO (El. 2001 

INMOBIL. Clá. ANONIMA 
PASIVO Y CAPITAL STA. DANIELA ——— INMOALICIA 

  

  

DOLARES DOLARES DOLARES 

  

  

  

  

  

  

Corriente : 

12% IVA. por Pagar 0.00 21,6 21,60 
Impuesto a la Renta 0,00 33,6 33.60 
Cuentas por Pagar - Marjorie Adum 1.312,11 0 1.319,11 
15% Participacion Trabajadores 229,01 65,16 294,17 

1.548,12 125,35 1.673,48 

Cuentas por Pagar Largo Plazo 
Acreedores Varios 1,345,26 2473,66 3.325,92 

Patrimonia : 

Capital Social . 465,79 485,79 831,53 
Aporte Futuro Aumento de Capital 400,00 0,00 400,00 
Reserva Legal 13,74 6,19 24,93 
Reserva para Reval, Patrimonio 3,712.40 2.098,12 10.730,52 
Reexpresión Monetaria 212,15 31.378,29 31.590,44 
Utilidad Años Anteriores 2.303,23 9.101,10 2.909,93 
"Utilidad Presente Ejercicio , 306,77 132,00 433,71 

1092433 3915149 53.076,17 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL _ 4.821,06  41750,51 58.574,57. 

      

     Jorge Rafírez Valverde 
Contador 

Reg. 07775 

  

Gerente General 

 



BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

AL 31 DE ENERO DEL 2301 

ACTIVO 

Corriente : 

Caja General 

Filanbanco 

Crédito Fiscal 12% ¡VA. 

Cuentas por Cobrar 

Fijo : 

Terreno Al Costo 

Revalorización Terreno 

Edificio Al Costo 

Revalorización Edificio . 

( - ) Deprec. Acum. Edificio 

Gastos Diferidos 

Póliza de Seguro 

TOTAL DEL ACTIVO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

INMOBIL. CIA. ANONIMA 

STA. DANIELA INTADALICIA TOTALES 

DOLARES DOLARES DOLARES 

1.564,77 637,47 2.202,24 

175,55 0 175,55 

115,28 0 115,26 

3.9056 44 0 3.956,44 

5.412,02 637,47 ' 6.449,49 

4.033,37 3577,81 7.961,43 

2.164.355 ¿055,24 4.219,59 

5.243,02 5933,05 12.181,07 

984,73 15060 36 16.045,74 

5.135,60 2454301 30.333 61 

-3.172.56 4423 98 -7.601,54 

3.097,82 35179,99 38.777,81 

1.163,26 0 1.163,20 

1.153,25 1.163,20 

28,324.06 44,750,551 58.571,57 

ZN 

AA   o a 
Jorge Rarsíez Valverde 

Contador 

Re. 207775 

 



ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADO ——_./ 0. 
AL 31 DE ENEKO DEL 2301 PÓ / Cr 

    

  

IMMOBIL. CIA. ANONIMA —; => ES 
STA DANIELA — INMOALICIA_ li TOTALES: 

a eS 
Ye 

  

  

  

INGRESOS : DOLARES SOLARES DOLAanES" É 

Ingresos por Arriendo 592,64 132,00 724,64 

0,00 0,00 0,00 
592,64 132,00 724,64 

EGRESOS ; 

Luz -15,56 0,00 -15,50 
Agua Potable -11.36 0,00 -11,36 

Aportes Patronales 57,40 0,00 -67,40 

Expensas Comunas -131,33 0,00 -131,33 

Teléfono -109,22 2,00 -10,22 

Utilidad al 31 de Enero del 2001 2 305,77 2 143200 438,77 

      

Márjório- Aun Ziade ¿orge Ramílez Va 
ye e eneral (Contador 

Reg. FO7T75 

  

 



INMOBILIARIA SANTA DANIELA S.A. 

BALANCE SENERAL 

AL 31 DE ENERO DEL 2001 

  

ACTIVO 

DOLARES 

Corriente : 

Caja General 1.564,77 

Filanbanco 175,55 

Crédito Fiscal 12% ¡VA. 115,26 

Cuentas por Cobrar 3.956,44 

5.812,92 

Fijo : 

Terreno Al Costo 4.053,67 

Revalorización Terreno 2.164,35 

5.248,02 

Edificio Al Costo : 934,73 
Revalorización Edificio 5.785,60 

( - ) Deprec. Acum. Edificio -3.172,56 

3.597,82 

Gastos Diferidos 

Póliza de Seguro 1.163,20 

1.163,20 

TOTAL. DEL ACTIVO 16.821,06 

” 

* ¿ 

: - 
MAS 

__Marjorie'Ádum Ziade 
7 Gerente General 

  
 



Reg. 4207775 
/ 

INMOBILIARIA SANTA DANIELA S.A. / 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE ENERO DEL 2001 

PASIVO Y CAPITAL 

DOLARES 

Corriente : 

Cuentas por Pagar - Marjorie Adum 1.319,11 
15% Participacion Trabajadores 229,01 

1.548,12 

Cuentas por Pagar Largo Plazo 
Acreedores Varios 1.343,26 

Patrimonio : 

Capital Social . 405,79 
Aporte Futuro Aumento de Capital 400,00 
Reserva Legal 18,74 
Reserva para Reval, Patrimonio 3.712,40 
Reexpresión Monetaria 212,15 
Utilidad Años Anteriores 3.808,83 
Utilidad Presente Ejercicio . 306,77 

_._ 13.924,63 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL 16.821,06 

  

  

e Adam Ziade 
ente General Contador 

Keg. 07775 

 



INMOBILIARIA SANTA DANIELA S.A Ú 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
AL 31 DE ENERO DEL 2001 

INGRESOS : 

Ingresos por Arriendo 

. EGRESOS : 

Luz 

Agua Potable 

Aportes Patronales 

Expensas Comunas 

Teléfono 

  

DOLARES 

592,64 
0,00 

592,64 

15,56 
11,36 
57,40 

131,33 
10,22 285,87 
  

Utilidad al 31 de Enero del 2001 

  

  

jórie ¿dum Ziade 

nte General 

306,77 

Reg. 07775 

  
 



COMPAÑIA ANONIIVIA CIVIL INVMOALICÍA C.A. 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE ENERO DEL 2001 

  

ACTIVO 

DOLARES 
Corriente : 

Caja General 637,47 

Fijo: 

Edificio Al Costo 15.060,96 
Revalorización Edificio 24.543,01 
([ - ) Deprec. Acumulada Edificio 4.423,93 

35.179,99 

Terreno Al Costo 3.577,81 
Revatorización Terreno . 2.055,24 

5.933,05 

TOTAL DEL ACTIVO : 41.750,51 

  
  

Óri m Ziade Jorge Rafírez Valverde 
e General Contador 

. Reg. 407775 

 



  

COMPAÑIA ANONIMA CIVIL INMOALICIA C.A. / Ñ A 

Corriente 

12% 1.W.A. por Pagar 

Impuesto a la Renta 

15% Participación Trabajadores 

Cuentas por Pagar - Largo Plazo 

Cuentas por Pagar 

Patrimonio 

Capital Social 

Reserva Legal 

Reserva Para Revalorización Patrimonio 

Reexpresión Monetaria 

Utilidad Ejercicio Anterior 
Utilidad al 31 de Enero/2001 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE ENERO DEL 2001 

PASIVO Y CAPITAL 

  

e General 

DOLARES 

21,60 
33,60 
65,16 

125,36 

2.473,66 

465,79 
6,19 

2.063,12 
31.373,29 
5.101,10 

132,00 

39.151,49 

41.750,51 

  

Reg. 207775 

 



COMPAÑIA ANONIIVIA CIVIL INMOALICIA CA. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
AL 31 DE ENERO DEL 2001 

  

INGRESOS 

ingresos por Arriendo 132,00 

EGRESOS 

0,00 

UTILIDAD AL 31 DE ENERO DEL 2001 132,00 

  

latón Ádum Ziade : orge Ralní. Verde 
e 3 General Contador 

Reg. 07775 

 



Ab. 

Daria Pra Yanmmuzzdh de Veliézque.- 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

HABILITANTES.- Se agregan a <sta escritura 

pública, coma documentos habilitantes, los 

PS AS AS as e e - a o e a A 

Siguientes GCOCUMerTos:; 41 copia de “103 - 

a roads ab O E A E IA mn e ri il 
NOR aid il SS A A AL ta Ala is ol for tot e Ll 

cañnra — Marinria Arhim 73>ná DETRAS. NA nra s 
Co ar e o e h dot Sar alla lr Ll de III Hd alli eb e Mart re e >4 > gr als pr de de Br ar 

represeñante legal de las Compañias 

Inmobiliaria Santa Daniela S.A. e Inmoalicia 

C.A. b) Copias certificz de las actas de 

juntas generales de Jas compañias Inmobiliaria 

Santa Daniela S.%. e inmoalicia C.B., 

mat aliarse un Y de mun mn e rr 11m” san LA A nm? rre 
Me de EAS =i Lo de E lr br dt EE MiLLO: ea WELL At e NAS A 

mil uno. c) Copias de los balances finales, 

tanto de la Compañía Inmobiliaria Santa Daniela 

S.A. como de la Compañía inmoslicia C.A., y el 

Balance consolidado cervados al treínta y uno 

de enero del dos mil vaoc. Agrega usted, $ dd A ñor 

Notarios, las demás formalidaues de estilo. 

necesarios para la validez y firmeza de la 

preseñte escritura. E) Patricia Adum de 

Mayorga. Registro número tres mil doscientos 

noventa y nueve, Hasta aquí la minuta. Es 

copia. Los  otorgantes aprueban en todas sus 

partes el contenido del presente  — instrumento 

que queda elevado a escritura pública. Quedan 

agregados todos y cada uro de -.0s documentos 

habilitantes necesarios jara la validez de 

esta escritura. Leida que les fue la presente 

 



  

escritura pública por mí el Notario en 

alta voz a los comparecientes, éstos la 

áprueban en todas sus partes y la suscriben 

en unidad de acto conmigo.- DOY EZ.- 

í : : 
GERENTE” DE LA CONPAÑÍA INMOBILIARIA SPA VANIELA S.A. 
Cc. dh 0904883798 
CV. 0005-1 
RUC. 4 0990603369001 

A : , doo 

io o ) 

Sra. MARJORTE / / ADUM ZTADE 
GÉRENTE DE LA COMPAÑIA INNALICIA C.ñ. 
C.C,4+ 0904883998 

EIC. + 0991193960001 O h 
: - Do DR 0. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 

OY 290() 

Me do Blézquez 2 vía Dia Mienuz 

OT ES CGMa 
DEL CANION GUAYAQUIL 

FEBRERO DEL DOS MIL UNO.- 

        

 



Ab. 

Muria Pia Yanmuzzelli de Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Sieato como tal que en esta fecha y al margen de la escritura 

pública de Fusión por Absorción de la Compañía Inmoalicia C.A. por la 

Compañía Inmobiliaria Santa Daniela S.A., Disolución anticipada de 

aquella; Conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, del uno de 

febrero del dos mil uno, he tomado nota de acuerdo al Artículo Segundo 

de la Resolución No. 01-G-1]- 0003494, dictada por el Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil (E), Abogado Victor Anchundia Places, el dos 

1L, tres de abril del dos mil uax.- 

    
20d de CPelézques 

   

  

La Dia 
NOTARIA DECIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 01- 
G-14-0003494 ¡dictada el 2 de Abril del 2.001,“ por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), queda 

—Ascrita la presente escritura, la misma que contiene la 
disolución anticipada de la compañía Inmoalicia C.A.; fusión 

inmobiliaria Santa Daniela S.A.; 
a j7ción de capital autorizado; aumento 

de capital suscríto; y, iHforma del estatuto, de fojas'39.065 a 
] lel Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 11.358*def Repertorio.-  2.- Certifico: Que con 
e archivado una copia auténtica de esta 

ertifico: Que con fecha de hoy: $e efectuaron 

    

   

   
    

      

   dos mil uno. 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTAN QUAY2QUIL | 
, Valor pagado ¿cr este trobyje 

$ AZ. 2 Za 

  

      

  

RA -- 

 



  

ZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo Cuarto de la Resolución + 01-G-IJ-0003494 

de fecha 02 de Abril del 2001, emitida por el Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil, (E) de la Superintendencia de Compañías, 

al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA “IMMOBILIARIA SANTA DANIELA S.A.“; de fecha 30 de 

Septiembre de 1982 otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García, 

Notaria Décima Tercera de este Cantón.- Guayaquil, 25 de Abril del 

2.001.- 

  

      
  

- YirGióo Jarrín Acanzo 
otario Décimo Tercero Interino 

Guayaquil    

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública que contiene el 

CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL 

"INMOALICIA C. A.” , celebrada en la Notaría Vigesimoséptima del cantón 

Guayaquil, a mi cargo, el ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, 

tomé nota de la Resolución Número CERO UNO-G-1J-CERO CERO CERO 

TRES CUATRO NUEVE CUATRO, de fecha dos de abril del año dos mil uno, 

mediante la cual, el señor ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Encargado, aprobó el contenido 

del presente testimonio.- Guayaquil, veinticinco de abril del año dos mthuno.- 

MR Yelo r 

Pa “y o A Y ye, yA Dra. Katie El Servieta Wong 

NGTARIA PUBLICA “7 

  

 


